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El Decreto 56/2003, de 20 de febrero, por el que se regulan las actividades 
físicodeportivas en el medio natural, establece en su anexo 1 el catálogo de 
actividades físicodeportivas en el medio natural y prevé que se puedan agregar o 
suprimir actividades por Orden del consejero o de la consejera competente en materia 
de deporte, a propuesta del secretario o de la secretaria general del Deporte. 
De acuerdo con la disposición adicional cuarta del Decreto 56/2003, de 20 de febrero, a 
propuesta del secretario general del Deporte, ordeno: 
Artículo Único. 
Se modifica el catálogo de actividades físicodeportivas en el medio natural, que queda 
redactado en los términos que constan en el anexo de esta Orden. 
Disposición derogatoria Única. 
Se deja sin efecto el anexo 1 del Decreto 56/2003, de 20 de febrero, que contiene el 
Catálogo de actividades físicodeportivas en el medio natural, el cual queda substituido 
por el catálogo anexo a la presente Orden. 
DISPOSICIÓN FINAL 
Esta Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOGC. 
ANEXO 
CATÁLOGO DE LAS ACTIVIDADES FÍSICODEPORTIVAS EN EL MEDIO NATURAL 
1.- Actividades en espacios rocosos. 
1.1. Barranquismo. 
Práctica deportiva que consiste en seguir el curso de un río o torrente a través de un 
barranco, combinando la natación, las técnicas de escalada y la espeleología para 
salvar los obstáculos naturales de la ruta. 
(Disciplina deportiva de la Federación Catalana de Espeleología con la denominación 
de descenso de barrancos y desfiladeros; especialidad deportiva de la Federación de 
Entidades Excursionistas de Cataluña con la denominación de descenso de barrancos). 
1.2. Escalada. 
Práctica deportiva que consiste en subir una montaña por un lugar difícil mediante el 
uso de manos y pies para cogerse (tomas) y para apoyarse alternativamente en la 
progresión, y con la ayuda de medios artificiales (cuerdas, pitones). 
(Disciplina deportiva de la Federación de Entidades Excursionistas de Cataluña). 
1.3. Espeleología. 
Práctica deportiva que consiste en la exploración, con finalidades deportivas o 
científicas, de las simas y las cuevas. 
(Modalidad y disciplina deportiva de la Federación Catalana de Espeleología). 
1.4. Espeleobuceo (espeleología subacuática continental). 
Práctica deportiva que consiste en la exploración, con finalidades deportivas o 
científicas, de las simas y las cuevas con recorrido subacuático. 
(Disciplina deportiva de la Federación Catalana de Espeleología). 
1.5. Salto de puente. 
Práctica deportiva que consiste en lanzarse desde un puente, sujetado por una cuerda 
ligeramente elástica que deja suspendido el saltador en el aire. 
1.6. Salto elástico. 
Práctica deportiva que consiste en lanzarse desde un lugar alto, sujetado por una goma 
elástica que hace subir y bajar el saltador varias veces. 
1.7. Vías ferratas. 

 



Práctica deportiva que consiste en seguir una ruta predeterminada mediante una 
cordada instalada en espacios preferiblemente rocosos. 
2.- Actividades en alta montaña. 
2.1. Alpinismo. 
Práctica deportiva que consiste en la realización de recorridos básicamente pedestres y 
de escalada en alta montaña, sobre todo tipo de inclinaciones y tipos de superficie 
(roca, nieve y hielo) que requiere la utilización de medios técnicos de progresión y 
protección (prioritariamente piolet, grampones y cuerda). 
(Disciplina deportiva de la Federación de Entidades Excursionistas de Cataluña). 
2.2. Esquí de montaña. 
Práctica deportiva realizada sobre la nieve mediante esquís o mediante una plancha de 
nieve (surf de nieve), que consiste en recorrer diferentes itinerarios en zonas de alta 
montaña en subida o bajada con fuertes desniveles. 
(Especialidad deportiva de la Federación de Entidades Excursionistas de Cataluña). 
3.- Actividades en la media y baja montaña y en llanura. 
3.1. Bicicleta todo terreno (BTT) o bicicleta de montaña. 
Práctica deportiva que consiste en recorrer diferentes itinerarios en zonas de media o 
baja montaña, con diferentes desniveles, mediante una bicicleta adaptada 
especialmente a este tipo de terreno. Se excluye cuando se realiza íntegramente por 
carreteras asfaltadas. 
(Disciplina deportiva de la Federación Catalana de Ciclismo con la denominación de 
BTT, y especialidad deportiva de la Federación de Entidades Excursionistas de 
Cataluña con la denominación de bicicleta de montaña). 
3.2. Carreras de orientación. 
Carrera deportiva que consiste en salvar los obstáculos naturales de un recorrido 
marcado sobre un mapa mediante técnicas de orientación. 
(Modalidad deportiva de la Federación de Carreras de Orientación de Cataluña). 
3.3. Marcha a caballo. 
Práctica deportiva a caballo por todo tipo de terreno en la que se sigue un itinerario 
establecido previamente. 
(Especialidad deportiva de la Federación Catalana de Hípica). 
3.4. Quads. 
Práctica deportiva motociclista de habilidad, resistencia y velocidad, consistente en 
recorrer una distancia determinada sobre terreno accidentado salvando todos los 
obstáculos con una motocicleta con cuatro ruedas llamada "quad". 
3.5. Cuatro por cuatro. 
Práctica deportiva automovilista de habilidad, resistencia o velocidad consistente en 
recorrer una distancia determinada sobre terreno accidentado salvando todos los 
obstáculos con un vehículo dotado de tracción en las cuatro ruedas. 
(Disciplina deportiva de la Federación Catalana de Automovilismo). 
3.6. Recorrido de bosque o de campo. 
Práctica deportiva que consiste en acertar unos blancos fijos que representan dianas 
concéntricas o figuras de animales en dos dimensiones o volumétricas mediante arco y 
flechas en un recorrido habitualmente de bosque, pero que puede ocupar espacios 
abiertos en parte o en su totalidad. 
(Disciplina deportiva de la Federación Catalana de Tiro con Arco). 
3.7. Trial. 
Práctica deportiva motociclista de habilidad consistente en recorrer una distancia 
determinada sobre terreno accidentado salvando todos los obstáculos con la 
motocicleta. 
(Disciplina deportiva de la Federación Catalana de Motociclismo). 



3.8. Enduro. 
Práctica deportiva motociclista de resistencia y velocidad consistente en recorrer 
combinadamente tramos en un espacio natural y tramos de circuito. 
(Disciplina deportiva de la Federación Catalana de Motociclismo). 
4.- Actividades acuáticas. 
4.1. Descenso en bote («rafting»). 
Práctica deportiva que consiste en bajar por ríos de aguas bravas con botes hinchables 
que se manejan con pagayas. 
(Disciplina deportiva de la Federación Catalana de Piragüismo con la denominación de 
descenso en bote de competición). 
4.2. Hidrotrineo («hydrospeed»). 
Práctica deportiva que consiste en descender por ríos de aguas turbulentas en un 
vehículo en forma de trineo, en el que el deportista queda sumergido dentro del agua 
de cintura para abajo. 
(Disciplina deportiva de la Federación Catalana de Piragüismo con la denominación de 
«hidrospeed»). 
4.3. Piragüismo. 
Práctica deportiva que consiste en navegar con piragua, canoa o kayak. 
(Modalidad deportiva de la Federación Catalana de Piragüismo). 
4.4. «Bus-bob». 
Práctica deportiva que consiste en planear sobre una superficie de agua sobre una 
embarcación neumática, arrastrado por una embarcación a motor. 
4.5. Kayak de mar. 
Variedad del piragüismo que se realiza en aguas marítimas. 
4.6. Esquí náutico. 
Práctica deportiva que consiste en esquiar sobre una superficie de agua arrastrado por 
una embarcación a motor. 
(Modalidad deportiva de la Federación Catalana de Esquí Náutico). 
4.7. Aerosurf («fly-surf» o «kite-surf»). 
Práctica deportiva náutica que consiste en navegar con una plancha de surf arrastrado 
por una gran cometa. 
4.8. Motonáutica. 
Utilización deportiva de embarcaciones a motor. 
(Modalidad deportiva de la Federación Catalana de Motonáutica). 
4.9. Parapente de arrastre («parasailing»). 
Práctica deportiva con un paracaídas rectangular que uno utiliza para despegar y 
planear arrastrado por una embarcación, normalmente a motor. 
4.10. Remo. 
Práctica deportiva náutica que consiste en navegar con embarcaciones movidas por 
remos. 
(Modalidad deportiva de la Federación Catalana de Remo). 
4.11. Surf. 
Práctica deportiva náutica que consiste en planear con una plancha de surf sobre la 
cresta de grandes olas. 
4.12. Surf de vela. 
Práctica deportiva náutica que consiste en navegar con una plancha de vela. 
(Especialidad deportiva de la Federación Catalana de Vela). 
4.13. Vela. 
Práctica deportiva náutica realizada con embarcaciones movidas por medio de vela. 
(Modalidad deportiva de la Federación Catalana de Vela). 
4.14. Esquisurf («wakeboard»). 



Práctica deportiva que consiste en esquiar sobre una superficie de agua mediante 
plancha única arrastrada por una embarcación a motor. 
(Disciplina deportiva de la Federación Catalana de Esquí Náutico). 
5.- Actividades aéreas. 
5.1. Ala de pendiente (parapente). 
Práctica deportiva con un paracaídas rectangular que uno utiliza para planear 
lanzándose desde una pendiente. 
(Disciplina deportiva de la Federación Aérea Catalana). 
5.2. Ala delta. 
Práctica deportiva que consiste en volar con una aeronave compuesta por una carcasa 
de forma triangular, muy ligera y recubierta de un tejido sintético, por un talabarte, del 
que se suspende el deportista de manera que le permite maniobrar el aparato durante 
el vuelo, y por un trapecio, donde se coge con las manos. 
(Disciplina deportiva de la Federación Aérea Catalana). 
5.3. Globo aerostático. 
Práctica deportiva que consiste en volar con un aerostato sin motor compuesto por un 
receptáculo que contiene un gas más ligero que el aire (hidrógeno, helio, etc.) que se 
eleva a causa de la fuerza ascensional y que va proveído de una barquita para llevar 
tripulantes, instrumentos, etcétera. 
(Disciplina deportiva de la Federación Aérea Catalana). 
5.4. Paracaidismo. 
Práctica deportiva que consiste en lanzarse con un tejido muy resistente, que adopta 
una forma más o menos cupular en desplegarse y permite reducir notablemente la 
velocidad de un cuerpo en la atmosfera, especialmente en un descenso o una caída. 
(Disciplina deportiva de la Federación Aérea Catalana). 
5.5. Paramotor. 
Práctica deportiva que consiste en volar con un parapente que tiene como sistema de 
propulsión un motor incorporado al arnés del o de la piloto, que le permite despegar 
desde un terreno plano con una trayectoria ascendente. 
(Disciplina deportiva de la Federación Aérea Catalana). 
5.6. Ultraligero. 
Práctica deportiva que consiste en volar con un aerodino de poco peso y de concepción 
simplificada, compuesto por una estructura de tubos metálicos hechos de una aleación 
ligera, una ala ligera y un motor de 10-40 caballos. 
(Disciplina deportiva de la Federación Aérea Catalana). 
5.7. Vuelo a motor. 
Práctica deportiva de vuelo de un avión a motor consistente en hacer grandes 
recorridos o ejercicios en el aire. 
(Disciplina deportiva de la Federación Aérea Catalana). 
5.8. Vuelo a vela. 
Práctica deportiva de vuelo de un planeador consistente en hacer grandes recorridos 
aprovechando las corrientes de aire ascendentes. 
(Disciplina deportiva de la Federación Aérea Catalana). 
6.- Actividades en la nieve. 
6.1. Esquí alpino. 
Práctica deportiva realizada sobre la nieve mediante esquís en pistas debidamente 
habilitadas y señalizadas, que consiste en diferentes tipos de descenso y en saltos. 
(Disciplina deportiva de la modalidad de deportes de nieve de la Federación Catalana 
Deportes de Invierno). 
6.2. Esquí de fondo. 



Práctica deportiva realizada sobre la nieve mediante esquís, que consiste en recorrer 
diferentes itinerarios en subida o bajada con desniveles moderados. 
(Disciplina deportiva de la modalidad de deportes de nieve de la Federación Catalana 
Deportes de Invierno). 
6.3. Motos de nieve. 
Práctica deportiva realizada sobre la nieve mediante un vehículo monoplaza, carenado, 
provisto de un par de esquís cortos, en la parte de delante, que hacen la función 
directriz, y un par de cintas sin fin de caucho, en la parte de detrás, accionadas por un 
motor de dos tiempos, que hacen la función motriz. 
6.4. Raqueta de nieve. 
Práctica deportiva realizada sobre la nieve mediante una especie de calzado, parecido 
al cuerpo de una raqueta, que sirve para desplazarse. 
(Especialidad deportiva de la Federación de Entidades Excursionistas de Cataluña). 
6.5. Surf de nieve. 
Práctica deportiva que consiste en deslizarse por la nieve manteniendo el equilibrio 
encima de una plancha de madera, de material plástico, etc. 
(Disciplina deportiva de la modalidad de deportes de nieve de la Federación Catalana 
Deportes de Invierno). 
6.6. Trineo con perros («mushing»). 
Práctica deportiva que consiste en el tiro de trineos mediante perros nórdicos. 
(Disciplina deportiva de la modalidad de deportes de trineo de la Federación Catalana 
Deportes de Invierno). 
 


